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NOTARÍA DECIMA DEL CIRCUITO DE 

! NOTARIO PUBLICO DECIMO 

     

Teléfonos: 223-9423 CALLE 50 Y ELVIRA MENDEZ 
+ O A Apartado 08 
Fas: 223-9429 EDIFICIO EL EJECUTIVO E 

"COPIA 
ESCRITURA No.. 29,672 DE 22 . DE 

POR AMUGNAR la sociedad anónima denominada GRUPO DE 

COMUNICACION DEL. PACÍFICO INC., otorga u1 Poder 

Ceheral a: favor del señor ERNÉSTO MARTIN FÍGARI 

QUIÑONES. 
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_ [DEL PACÍFICO INC., otorga” un «Poder 

J[ERNESTO MARTIN FIGARI QUIÑONES 0-=-=----- 

sociedad GRUPO DE COMUNICACIÓN DEL PACÍFICO ÍNC. El comp 

aa Panamá, 22 de diciembre de 2008,=-- 

[[CASTRELLON, Notario 

Tlinsorita en el Registro Público, Sección Mérdantil a E 

dmil ocho (2008), entregándome a mí, el Nok 

ds REPUBLICA DE PANAMA , 
“—* "PAPELNOTARÍAL : 

    

      

  

     General a favor 

  

Público' Décimo del Circuito de 

cédula dé identidad personal úmero ócho-ciento cuarenta y siete- 
e 

: fochociensos dos. (8-147-802), compareció: personalmente: ' el Doctor” 
Z . . a 

. JPALEXIS VIANOR, HERRERA RIOS, varón, mayor de edad, casado, ábogado; 
e 

panameño, vedino de esta ciudad, con cédula de identidad personal 

número ocho=cuatrocientos trece-seiscientós setenta y nieve (8- 

413-679), a quien conozco, eh su calidad de Socio de la firma de 

abogados ICAÉÁ, GONZALEZ-RUIZ £ ALEMÁN, Agente Residente de la 

    

ecieñte 

.d “comprueba su capacidad y facultades para otorgar poder en nombre y 
L.r z t 2 

representación de GRUPO DÉ COMUNICACIÓN DEL PACÍFICO INC: sociedad 

llanónima organizada de acuerdo con las leyes de la República de 

:Panamá, mediante Escritura. Pública' Número 'veimtiótho mil 

¡setecientos cuarenta y cinco (28,745) de once (11) de diciembre de 

¡dos mil ocho (2008), de la Notaría Décima del Circuito de Panamá, 

a 644820, 

  

Documento un “millón cuatrocientos ochenta y seis mil quinientos , 7. 

ochenta y nueve (1486589), desde el doce (12) de diciembre. de dos 

rio, copia firmada del    

Acta, de una reunión celebrada el día diéciocho (18) de diciembre   
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» 

      
  

de des wil ogho (2008), por *] 

   
    

    

cual se. agrega “al protocoló de La presénte Escritura y en la misma . 

consta la autorización confewida para extender esta. Escrituta, Dijo 

lá. eomparetcishte, con el carácter que osténta, que en rombre 

representación de GRUPO DE COMUNICACIÓN “DE, PACÍFICO INC:, :ótGÍ 

Poder Gersral a “favor del. señox ERNESTO MARTIN FIGARÍ QUIÑONES, E. 3 : , y 

     
relación + ellos toda clase de 'contratos:. Exigir, cobrar y percibir 

cualesquiera cantidades de dinero o de. otras especiés que se 

lhadevden a. /la sociedad, :«Éébedir los: wecibos y hacer las 

  

--"b) Abrir cuentas baricarias en Hohbre de la 'sóciedad! en ' s 

¡cualquier banco; compeñía, fiduciaria, firma o institución que 

h escoja y establecer las reglas para sú .operación, inclúsive la 

¡f forma en que deban girarse: chegues u. otras «órdenes de pago; “ya ¡Sea 

    
. qué dichas. cúéntas “al tiempo de .hacer- 0. presentar “cúalquier 

   ¡cheque u orden de. pago arroje o no un crédito :a favor de la 

sodiedad, Y Yá sean. pagaderos a la orden «del. apoderado” Y Para : 

“acordar el saldo, que: arroje cualesquiera de has cuentas, == === 

    

-c) Négociay eh adciones, bonos, valores; títúlos de 

¡drédito, pagarés, letras Je “cambio, girog y cambio, extranjero, 

jes en : 

  

incluyendo compra y. Venta, la suscripción de acci 

         

  

R: zación, afianzar o participar en el afianzemiento de ventas. de' 

      

  

   

  

lacciónes,, Bonos, valores, títulos de crédito, pagarés, letras de 

'canibio. y “giros, y ejecutar: éntregar ¡cualesquiera y todos los 

documentos y llevár a 'godos- los actos' convenientes para él 

  

      2 C0ONVenloS romero        
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“dichás cuentas. .n=o-==-. 

  
A    

  

Sm ae > Le . Ro UN at RES ds eoso=--=A) Abrir cuentás “dé'* guarda o: depósito válores en 

cualquier banco, compañía fiduciarix, firma de corredores O 

institución financiera y establecer las reglas para la operación, de 

  

-e) .ibrar, endosax, negociar, descontar, entregar para su 

  

jJdepósito en. ó:cobro por cualquier bañeo, “compañía fiduciaria, £irma 

“ljo «institución, cualesquiera cheques, giros, letras de cambio, 

pagarés, certificados de. dépósito ú otras órdenes .o instrucciones 

coomo=--£) Ageptar cualesquiera y todos los giros, letras de cambio 

u otras órdenes para el pago. de «dinero que. en cualquier tiempo sean 

girados contra la sociedad, pudiendo hacer los mismos pagaderos én 

cualquier báhco, compañía fiduciaria ú ótta institución financiera, 

ly ordenar el pago de los mismos por la. entidad donde fuesen 

'pagaderos , + =nun=n==== cri po 

--g) Tomar dinero "en préstamo, «conseguir scdbregiros o   

"adelantos en otra forma de crédito. y fijar lós tipos de interés y 

otras comisignes de dichos, préstamos, -sobregiros: o adelantos; y como 

garantía “de cumplimiento. de. tales ebligaciones, dar «en prenda, | 

¡hifpoteca, anticresis, ceder, traspasar, éndosar y entregar; ya'sea 

“Iloriginalmenté o en adición o, sustitución, adciones/ borios, valorés 

u otras propiedades, con 'lás estipulaciones” respecto a la.venta. O, .. 

disposición. de» la garartía, que: se estime conveniente y también para 

extender y entregar cualesquiera documeritos o declaracignes que se 

“requieren ¿bajo cualquier ley o  reglámento relacionado con 

  

préstamos 'sobregiros o adelantos.” 

  

hj Dar dinero en préstamo con o. sin garantía. a cualesquiera 

persónas, firma; sociedad anónima, país o cualquier subdivisión 

A política de-un país y fijar el tipo: de interés y otras condiciones 

del 'préstamo.:     
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aiooo=o==d) Prestar servicios cómo: 

ojo Tomax “en alquiler bienes muebles o inmuebl 

' Eijando en “cada caso el canon Correspor 

limitación Elguna. en oooornrrreeoeao> 

di ok) Comprar, permutar y en otra forma. adquirir bienes 

ll muebles. o 

  

         

   
   

   

   
a 

e - 

, oa) 
   

    

comisionista; mandatário 

  

EN 

  

   ihmuebles y: disponer de ellós por venta o en cualquiera 

  

otra forma, importar d exportar “toda clasé de mercancías, productos 

y «efectos; hacer todos' los contratos ñecesarios 'paíal $u transporte » 

y ejecutár todos los aítos que para elilo' fuesen necesarios, “como 

“obtener permisos o licencias y .las declátaciones de aianha que el 
3 

sSegasio requiera..: A ii 

  

e” Celebrar contratos de toda clase yá descripción; jo Peon. 

  

en las asambleas de 

  

---1) Représentar a lá sociedad   

accionistas. u otras corporaciones: similares en qué :la sociedad. 

nombre, «agbrar y 'Yecibir l0s dividendos .o. distributión éd- ótra. 

¡forma de Tes gamaricias: Y cualquier otéo fondo" que corresponda a la. 

  

sociedad. 

n.- --n) "Representar a 13 sociedad: ante .los érgánós o: poderes 

públicos “y “los funcionários correspondientes en. cualesquiera 

negociaciores, «contratos, actuationes o -Yrectamáciones, iniciar, 

proseguir, ejercer'o defender, cóontestax:'u oponerse a. todas las. 

  

'acciohes, juicios u otros procesos y Yepresentar en ellos a la 

sociedad y también “intervenir en nombre de ésta cuando lo estime 

convenienté a: sus intereses, púdiendo desistir de cualquier juicio, 

  

gestión 0. reclamación y dé Los recursos interpuestos   A E, 
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leitéós; dudas o SE EStocóÉran 
. E o + 

relativos a los derechos” y las obligaciones de la sociedad; 

   corno, Transigi r los 

  

prorrogar y declinar la jurisdicción o competéncia. Desistirse en 

primera instancia. de la acción deducida, aceptar la. demanda 

'contraria, abéolver posiciónes, renunciar los recursos o los 

téxminos: legales, transigir, comprometer, ptorgar a los árbitros 

: facultádes de afbitradores, ¿acordar convenios y percibir, oon.o--=-- 

+-------0) Extender todos los documentos, incluyendo: documentos 

[hotariales, gue se requieran ¿bara llevar acabo los negócios. de la * 

compañía: según: lás leyes pértinentes y pagar cualesquiera y' todos 

¿[los derechos; gastos o impuestos que.tales negocios causén.-------- 

err=i-p) Participar o concurrir en la Formación de cualquier tipo 

de sociedad .£ijando las condiciones o modalidad que el -apoderado 

estime convenientes Oo necesáriasa cocoa roer 

a q) Sustituir total O parcialmente este poder, fuera oO 

jidentro dél país, a personas náturales Y/o jurídicas sin perjuicio 

de reservarse el ejercicio, “de las +faciltádes que en él se 

¿¡confieren; y revocar cualesquiera sustituciones que hubiese hecho. - 

  

E En general, pará, que asuma la personería de la. sociedad 

  

   
siempre que, lo estime 'conveniente, de manexa que en n ngún, daso 

quede sin' representación: en iegocios que le: interese, ya sé refiera 

  

a" actos. dispositivos o meramente administrativos, en cualquier 

  

parte del, mundo.—====" 

APÉl Notario hace, constar que. se inserta en -esta Escritura Pública, 

¡el siguiente documento, el dial dice así:» 

  

¡=ommn=r==--"ACTA DE UNA REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA “hosi=nn===-- 

    DE-neaaanma= 

    

ooci-=--Una, reunión de la, Junta Directiva de GRUPÓ DE COMUNICACIÓN 

DEL PACÍFICO INC... «sociedad. anónima organizada de acuerdo con las         
  

  

  

    

            

   



    

» 

   
  
  

  

leyes de la República 

Quayaquil + Ecuador, el 

   

  

    

   

Ea 
rn me===--- RAÚL ALBERTO FERAUD RAMÍREZ. 

     

  

  

  

  

¡los Directores de la sociedad, acordaron celebrar esta reunión coñ 

renuncia al' “aviso DESVÍO nn nm Ar 

omo El señor RAÚL ALBERTO FERÁUD RAMÍREZ, Presiderite .de la 

sociedad, presidió la reunión y el señor JACKSON FLAVIO: LEITON . 

BATIOJA, Secretario de la sociedad, actuó como Secretáric de la 

Se El Presidente déclaró abierta la sesión e informó que era 

conveniente; para los intereses de la sociedad otorgar ¿un Poder 

General a favor el señór ERNESTO MARTIN FIGARI QUIÑONES ,. 'para” que 

actuando individualmente, “represente '= la sociedad en cialquier 

parte.del mundo. -=-======== ARA cir ' 

on Por moción debidamente presentada y unánimemerite 'ajzrobada, 

se resolvió dltótizar 0 ICAZA, CONZALEZ=-RUIZ € ALEMÁN,” Agente 

Residente de la sociedad, para que por medio de sus Socios 

comparezcan “ante un Notario y otorgue un Poder Geñerál a. fevor del 

señor ERNESTO MARTIN' FIGARI' .QUIÑONES; * pata” que, «ctuando 

Esaiyicualuents. represente a la sociedad en cualquier parte del 

mundo, con facultades expresas para transferir, enajenar, hipotecar 

o ejecutar. cualquier otro acto de riguroso dominio, así como 

también con facultades éspeciales para comprometer en: árbitros o 

amigables componedores y para que promueva cualguiey Clase de 

pleito o juicio ante cuálquier tribunal de cualquier jurisdicción Y     
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fipara que -: 

¡contra se promueva  añúte cuálquiler tribunal de cualquier 

5 iógurisdicción,. con facultades especiales para recibir, comprometer, 

¡¡deferir el Juramento, desistir y transigi és 

  

y en los demás. términos 

y condiciones que «estime conveniente. para los intereses de la 

H sociedad poderdante. "==. prono A 

mi 'No' habiendo otro asunto de qué: tratar, se clausuró la | , . , a 

SOSiÓn. action a E A sr o e ALS 

  

(£Go.), Raúl. Albertó Feraud Ránírez-- - (£do.) Jackson Flavio Leiton Batioja - 

    

   

¡|| “------RaGl 'Albetto Feraud Ramífez---   Jackson: Flavio Leitón. «Batioja -: 

Pape «Presidente, de la «sociedad- -Secretaria de la sociedad. "=== 

qe “suscrito Notario deja constancia de que esta Escritura Pública, 

se otorgó en base a minuta elaborada Y firmada por abogado. de la 

firma ICAZA, GONZALEZ-RUIZ, £. ALEMAN. === a 

or Leída como le fue ¡esta Escritura al compareciente én 

ores Simión Rodríguez,     presencia de. los testigos Instrumentales. 

  

con cédula .de Identidad .personal “núme nueve-ciento setenta y 

  

- 

iéntos (9-174-200) y Maita sonzález, con, cédula de 
   

  

cuatro-do     

   

identidad  pelóonal número. htos  dieciséis-dós mil. 

  

[doscientos siete (8-516-2207), w edad y vecinos de esta 
     

   

   
¡'énes conozco y f¿oh hábiles; la, encontró confórme, le 

Jara constancia por ante 

  

q Setenta y doy; mem item Y 
Y S “« : : , 

(Edo.)  ALEXIS V.  BERRERA  R.---- Simión” Rodríguez==---=Maitá 

González=CARLOS STRAH CASTRELLON, Votario Público Décimo, run --- 

dlsianam=s Concuerda, .con sus ótiginalis esta Primera copia que expido, 

sello. y firmo 'en la Ciudad de Panamá, República de Pánamá, a los 
Y” 

veintidós (22) días del .mes de diciembre del año dos mil ocho,           
Dinodi G

a
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“) 'INCRESADO EN EL REGISTRO PÚBLICO PE PANAMÁ 

       

        

Provincia: . Panamá ' Pecla y Hora: 2008/12/23 14:46:32:9 

Tomo: 2008 Asiento: 258405 

Presentante; GLORIA OLMEDO Cedúla: 8-314-15 
Liquidación No.1 8708073369 Total Derechos: 50.00 
Ingresado Por: MIDEMA a 

1 

ÉS snraal le) Joist, 
Jefe de Diario 

  

inseaio. nal Sistema Tecnológico de Imotrnacion 

7 qel Registro Publico de Panamá 
al : 

ISucción do Borcaiidl ro BRO se EL, o    
«|oocumento Red No . 

Operación TCQlíIadd o — 

     

  

   "Derechos de Registro!B/.”. 

Darechos te Colificóción 5) 

fanañid a 
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del 12 de Abril de 

que corisis US capo docs 

que se me gua. Gu 

oya Fiores 
Guayaquil 

  

   

     

          
       

    
      

   

Be conformidad es 
Notarial refosmeda D 
Marzo 3 de 1.978, pubicada el 
del 12 de Abril de 1.379, BOY 

   premo Meero 209 
10 No, 506 
recedonta Y 

(De copí Fnidad con el numeral 5 del Articulo 19/de/ la Ley 
Notarial reformada por el Decreto Supremo Nuñeró 2386 de Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro; 
del 12 de Abril de 1.973, DOYFE Que la e 
Que consta de.........: LO......fojas es ¡guar 
Que se me exhibe.- Guayaquil 

    

  

oyA Flores "> 
STARIO XXXVII DE GUAYAQUIL /


